
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de febrero de dos mil veintitrés. - 

 
 

La demanda de la referencia, SE INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días, so pena del subsiguiente rechazo, se cumpla con los 
siguientes requisitos (artículo 90 del CGP): 
 

1. Informará la manera en que obtuvo la dirección 
electrónica para efectos de notificaciones judiciales del codemandado 
Hernán Eduardo Toro Gallego, allegando las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona a notificar (artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 
 

2. Corregirá los hechos y pretensiones en relación al 
capital e intereses adeudados por los ejecutados, en el entendido, 
que primero solicita el pago de unas cuotas en mora contenidas en el 
pagaré 5044119026977; luego, hace alusión al capital acelerado con 
respecto al mismo pagaré, sin discriminar las cuotas referidos desde 
los literales a) – e). 

 
3. Para mayor comprensión de lo exigido en el numeral 

anterior, y atendiendo las previsiones contenidas en el numeral 1° del 
artículo 467 del CGP, aportará liquidación del crédito hasta la 
presentación de la demanda, además, allegará avalúo de que trata el 
artículo 444 ibidem.  

 
4. Conforme lo previsto en el artículo 245 del CGP, 

indicará en poder de quién se encuentra la documentación original 
que sirve de base de ejecución, es decir, si se encuentra en poder del 
banco demandante o de su apoderado o de un tercero, en este último 
caso, precisando quien es ese tercero y las razones por las cuales 
ese tercero es depositario de dicha documentación. 
 

5. Aportará la demanda y anexos atendiendo la finalidad 
de los artículos 1 y siguientes de la Ley 2213 de 2022 y las directrices 
trazadas por el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, esto es, 
individualizados e identificados los documentos por archivos 
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Viene del radicado 05001 31 03 001 2022-0045200 

separados en formato PDF con el número de radicado asignado, 
poder, demanda, certificados etc. 
 

 
El escrito con el cual se satisfagan las anteriores exigencias, deberá 
cumplirse en concordancia en lo pertinente lo establecido en la Ley 2213 de 
2022 y artículo 82 siguientes del CGP. 
 

 
JR                         


